Ayuntamiento de Turégano

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL PROCESO DE
SELECCION PARA LA CONTRATACION DE UN/A AUXILIAR
ADMINISTRATIVO/A COMO PERSONAL LABORAL FIJO MEDIANTE EL
SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION DEL AYUNTAMIENTO DE
TUREGANO

Primera.- Objeto de la convocatoria.

HASH: 9eb7748c0fa3f94360fcec729a110d04

JUAN MONTES SACRISTAN (1 de 1)

Alcalde Presidente
Fecha Firma: 13/05/2026

Es objeto de las presentes bases la convocatoria de pruebas selectivas para la provisién
de una plaza de auxiliar administrativo, en régimen de personal laboral fijo en el
Ayuntamiento de Turégano.

La convocatoria, las Bases y los sucesivos anuncios se publicaran en el tablén de
anuncios de este Ayuntamiento y en la sede electrénica de este Ayuntamiento
https://turegano.sedelectronica.es/info

Segunda.- Normativa de aplicacion.

El proceso selectivo se sujetard, en todo lo no expresamente previsto en las presentes
Bases, a lo regulado en las siguientes normas juridicas:

» El Texto Refundido de la Ley del Estatuto Basico del Empleado Publico aprobado por
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (en lo sucesivo TREBEP)

» El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Basicas y
los Programas Minimos a que Debe Ajustarse el Procedimiento de Seleccién de los
Funcionarios de Administracion Local El articulo 177 del Texto Refundido de las
Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

» El Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administracién General
del Estado y de Provision de Puestos de Trabajo y Promocién Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administracién General del Estado aprobado por Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo.

e Los articulos 21.1.g), 91, 100 y 103 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del
Régimen Local

 Los articulos 51 y 53 de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la Ilgualdad Efectiva de
Mujeres y Hombres.

e Los articulos 15 y 36 a 47 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Funcién Publica de
Castilla y Leédn.

Tercera. - Condiciones de admisién de aspirantes.

Para poder participar en el proceso selectivo sera necesario reunir los siguientes
requisitos, en la fecha en que concluya el plazo de presentacién de instancias, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 56 del TREBEP:

a) Tener la nacionalidad espafola, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 57 del
TREBEP.
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Ayuntamiento de Turégano

b) Poseer la capacidad funcional para el desempefio de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis afios y no exceder, en su caso, de la edad maxima de
jubilacién forzosa. Sélo por ley podra establecerse otra edad maxima, distinta de la edad
de jubilacién forzosa, para el acceso al empleo publico.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las Administraciones Publicas o de los érganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Auténomas, ni hallarse en inhabilitacién absoluta o especial para empleos o
cargos publicos por resolucién judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o
para ejercer funciones similares a las que desempefiaban en el caso del personal laboral,
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado,
no hallarse inhabilitado o en situacién equivalente ni haber sido sometido a sancién
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleado publico.

e) Poseer la titulacién exigida.

Cuarta. - lgualdad de condiciones.

De acuerdo con lo establecido en los articulos 59 del TREBEP, en concordancia con lo
previsto en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con
discapacidad y de su inclusién social, en las presentes pruebas seran admitidas las
personas con discapacidad en igualdad de condiciones que los demas aspirantes.

Los aspirantes discapacitados deberan presentar certificacién expedida por el érgano
competente de la Comunidad Auténoma o de la Administracion del Estado, que acrediten
tal condicién, asi como su capacidad para desempefar las tareas correspondientes a la
plaza objeto de la presente convocatoria.

El érgano de seleccién establecerd, para las personas con discapacidad que asi lo
soliciten, las adaptaciones posibles, de tiempo y medios, para la realizacién de prueba
(Art. 59.3 TREBEP). A tal efecto los interesados deberdn presentar la peticién
correspondiente en la solicitud de participacién en la convocatoria.

Los aspirantes que resulten nombrados para esta plaza quedardn sometidos, desde el
momento de su toma de posesidn y/o contratacién, al régimen de incompatibilidades
vigente y no podran simultanear el desempeno de aquéllas con el de cualquiera otra
plaza, cargo o empleo privado o publico, salvo aquellas actividades legalmente
permitidas en el régimen de incompatibilidades previsto en la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre.

Quinta. - Instancias y admisién de los aspirantes.

Para participar en el presente proceso selectivo se deberd cumplimentar la solicitud de
admisién a las pruebas selectivas del Ayuntamiento de Turégano (Anexo I) y, en el caso
de alegar méritos en la fase de concurso, se debera cumplimentar el anexo Il de
autobaremacién ambos documentos estardn disponibles en la sede electrénica del
Ayuntamiento. Los aspirantes manifestardan que reunen todas y cada una de las
condiciones y requisitos exigidos en la Base Tercera.

Documento a adjuntar: las solicitudes de participacién deberan ir acompafadas,
necesariamente, de la siguiente documentacién:

- Copia del documento nacional de identidad, pasaporte o carnet de conducir.
- Copia del titulo exigido o equivalente.

Ayuntamiento de Turégano
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Ayuntamiento de Turégano

- Documentacién acreditativa de los méritos alegados.

Forma y lugar de presentacién: las instancias/solicitudes requiriendo tomar parte en las
correspondientes pruebas de acceso, en las que los aspirantes haran constar que relnen

las condiciones exigidas en las bases para la plaza que se opte, se dirigiran al Sr. Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Turégano y se presentaran en el Registro Electrénico
General de este Ayuntamiento sito en Plaza Espafa n? 19, teleméticamente a través de la
sede electrénica de la pagina web municipal (https://turegano.sedelectronica.es/info) o en
alguno de los lugares previstos en el articulo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones Publicas.

Plazo de presentacién: El plazo de presentacién de las solicitudes de participacién sera de
veinte dias habiles a contar desde el dia siguiente a la publicacién de la convocatoria y
bases en el Boletin Oficial del Estado.

Si el ultimo dia de presentacién de instancias fuera sdbado o inhabil, el plazo se
entenderd automaticamente prorrogado al dia habil inmediatamente posterior a la citada
fecha.

Sexta. - Publicaciones.

Terminado el plazo de presentacidon de instancias, la Alcaldia, dictara resolucién, en el
plazo méaximo de un mes, declarando la composicién del Tribunal, asi como la relacién de
aspirantes admitidos y excluidos, y el plazo de subsanacién de defectos y presentacién
de reclamaciones que se concede a los aspirantes excluidos, que serd de diez dias
habiles, asi como escritos de recusacién o abstencién de los miembros del Tribunal, y se
hard publica en la sede electrénica del Ayuntamiento (tablén de anuncios) y en el Boletin
Oficial de la Provincia.

Las restantes comunicaciones correspondientes al desarrollo del proceso selectivo y los
anuncios de celebracién de los ejercicios se hardn publicos en el Tablén de anuncios
electrénico del Ayuntamiento.

Si se formularan reclamaciones, serdn resueltas en el mismo acto administrativo que
apruebe la lista definitiva, que se hard publica, asimismo, en la forma indicada para la
lista provisional. En la misma resolucién se indicara la fecha, lugar y hora de comienzo
del primer ejercicio que, en todo caso, se realizard transcurrido un minimo de 10 dias
naturales desde la publicacién.

De no presentarse reclamaciones, la lista provisional se entenderd elevada
automaticamente a definitiva, haciéndose constar tal circunstancia en el anuncio
indicado en el parrafo anterior.

Contra la resolucién aprobatoria de la lista definitiva podran los interesados interponer el
recurso potestativo de reposicién previsto en el articulo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones Publicas -
LPACAP-, o alternativamente recurso contencioso-administrativo, en los términos de la
vigente Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdiccion Contencioso-
Administrativa -LJCA-.

Los errores de hecho podran subsanarse en cualquier momento, de oficio o a peticién del
interesado.

Séptima. - Organo de seleccién.

La designacién del Tribunal Calificador se efectuara conforme a las prescripciones que,
respecto a los érganos de seleccién, se contienen en el articulo 60 del TREBEP.

Ayuntamiento de Turégano
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Ayuntamiento de Turégano

El tribunal estard integrado por cinco miembros: un presidente/a y cuatro vocales, uno de
los cuales actuard como secretario/a, debiendo designarse el mismo numero de
suplentes, pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos.

Todos los miembros del Tribunal, titulares y suplentes, habran de ser funcionarios y/o
personal incluido en el art 2. (Ambito de aplicacién) del Texto Refundido del Estatuto
Bésico del Empleado Publico, debiendo poseer una titulacién igual o superior a la
requerida para el ingreso en la Subescala objeto de la presente convocatoria.

Para la vélida constitucidn del Tribunal serd necesaria la asistencia del Presidente/ a y del
Secretario/a o0, en su caso, de quienes respectivamente les sustituyan y de la mitad, al
menos, de sus miembros titulares o suplentes Los miembros del Tribunal estan sujetos a
los supuestos de abstencién y recusacién previstos en los articulos 23 y 24 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Publico.

La pertenencia al Tribunal serd siempre a titulo individual, no pudiendo ostentarse ésta
en representacion o por cuenta de nadie.

El 6rgano de seleccién podrd nombrar asesores especialistas para todas o algunas de las
pruebas.

El procedimiento de actuacién del Tribunal se ajustara a lo previsto en la Ley 40/2015, de
1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Publico.

El Tribunal se ajustard a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus
miembros y en su composicién se tendera a la paridad entre mujer y hombre, tal y como
prevé el articulo 60.1 del TREBEP.

A efectos de percepcién de asistencias por los miembros del érgano de seleccién, se fija
de categoria tercera de las establecidas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razén de servicio, o disposicién posterior que lo modifique.

Octava. - Calendario del proceso selectivo.

La fecha de celebracién del ejercicio de la fase de oposicidn se publicara en el tablén de
anuncios electrénico del Ayuntamiento:

https://turegano.sedelectronica.es/info

Una vez comenzada la prueba selectiva los anuncios respecto del proceso selectivo se
publicaran en el mismo lugar.

Los aspirantes, que serdn convocados en llamamiento Unico, quedaran decaidos en su
derecho cuando se personen en los lugares de celebracién una vez iniciadas las pruebas
o por la inasistencia a las mismas, aun cuando se deba a causas justificadas.

Tratdndose de pruebas de carédcter individual y sucesivo, el érgano de seleccién podra
apreciar las causas alegadas y admitir al aspirante, siempre y cuando las mismas no
hayan finalizado y dicha admisién no menoscabe el principio de igualdad con el resto de
aspirantes.

El 6rgano de seleccién podra requerir a los aspirantes en cualquier momento para que
acrediten su personalidad, a cuyo fin deberan acudir provistos del DNI o, en defecto de
éste, de otro documento oficial que acredite su identidad.

Novena. - Procedimiento de seleccién.
El procedimiento de seleccidn de los aspirantes constard de las siguientes fases:
- Oposicién

Ayuntamiento de Turégano
Plaza de Espafa n? 19, Turégano. 40370 (Segovia). Tfno. 921500000. Fax: 921501028
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La fase de oposicién, de caracter eliminatorio, tendra por objeto valorar los
conocimientos tedricos y practicos sobre la materia, asi como la capacidad analitica de
los aspirantes. En todo caso, versara sobre el contenido del Programa que se recoge
como Anexo lll a estas bases.

- Concurso

La fase de concurso consistird en la valoracién de los méritos alegados y debidamente
acreditados por los aspirantes que hayan superado la fase de oposicién, aungue, en todo
caso, la aportacién de documentacién y el anexo Il de auto baremaciéon debe aportarse
durante el periodo de presentacién de instancias, tal y como recoge la base quinta.

En ningln caso se valorardn méritos no alegados en la solicitud o no acreditados
documentalmente, tal y como prevén las presentes bases, durante el plazo de
presentacion de instancias.

Calificacién final: la calificaciéon final del proceso selectivo se obtendrd mediante la
aplicacién a cada una de las personas aspirantes que han aprobado la fase de oposicién
de la siguiente férmula:

Puntuacion final: (puntuacion fase de oposiciéon x 0,6) + (puntuacién fase de concurso x
0,4).

En caso de empate prevalecera la puntuacién obtenida en el ejercicio de la fase de
oposiciéon; de mantenerse el empate se atenderd entonces a la mayor puntuacién
obtenida en la fase de concurso, y en ultimo lugar, si la aplicacién de las reglas anteriores
no han servido para dirimir el empate, se procederd a un sorteo publico entre los
candidatos afectados.

Décima. - Fase de oposicién.

La fase de oposicidén consistira en la realizacién de una prueba de aptitud eliminatoria y
obligatoria para los aspirantes.

El ejercicio se calificara entre 0 y 10 puntos, siendo necesario alcanzar 5 puntos para
superarlo.

Los aspirantes seran convocados en llamamiento Unico, siendo excluidos de la oposicién
quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y
libremente apreciada por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrd requerir a los opositores para que acrediten su
personalidad.

Los candidatos deberan acudir provistos del NIF o, en su defecto, pasaporte o carné de
conducir.

La correccién y calificacién de ambos ejercicios se hard de forma andénima, utilizdndose
para ello sistemas que garanticen la objetividad de las puntuaciones otorgadas y el
anonimato de los aspirantes.

Los contenidos minimos de estos programas serdn los establecidos en el Anexo lll de
estas bases.

La fase de oposicién constard del siguiente ejercicio, cada uno de ellos de caracter
eliminatorio:

10.1. EJERCICIO:

Consistird en contestar un cuestionario tipo test de 50 preguntas, relacionado con el
temario incluido en el Anexo lll.

Ayuntamiento de Turégano
Plaza de Espafa n? 19, Turégano. 40370 (Segovia). Tfno. 921500000. Fax: 921501028
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Ayuntamiento de Turégano

El tiempo para su realizacién sera de 60 minutos.

Se calificard entre 0 y 10 puntos, siendo preciso alcanzar para superar el ejercicio 5
puntos.

En la calificacién del ejercicio:
a) Cada pregunta contestada correctamente se valorard en positivo con 0,20 puntos.

b) La pregunta no contestada o con més de una opcién marcada como respuesta, o de la
que no pueda deducirse cual es la respuesta, no sera objeto de valoracién.

c) La pregunta contestada erréneamente tendra una penalizacién de -0,075 puntos.

Undécima. - Fase de concurso.

Con posterioridad a la fase de oposicién, se realizard la fase de concurso, que consistird
en la valoraciéon de los méritos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes
gue hayan superado la fase de oposicién.

La fase de concurso del presente procedimiento selectivo tendrd una puntuacién maxima
de 10 puntos, y estard comprendida por:

11.1. Experiencia profesional:

En este apartado se valoraran los servicios prestados en las Administraciones Publicas,
tanto funcionario como laboral, con categoria de Auxiliar Administrativo vy/o
administrativo.

Como maximo se podran alcanzar 5 puntos en este apartado.

* Por haber trabajado con vinculo funcionarial o laboral, en la categoria de auxiliar
administrativo en una Administracién Publica Local, a razén de 0,10 puntos por mes.

* Por haber trabajado en cualquier otra Administracién Publica en la categoria de auxiliar
administrativo, a razén de 0,05 puntos por mes.

No se valoraran los periodos de tiempo inferior a un mes.

Si el trabajo se ha prestado a tiempo parcial, se reducird proporcionalmente la
puntuacion.

La experiencia en la Administracién PuUblica se acreditard necesariamente mediante
certificado original o compulsado expedido por la Secretaria, unidad de personal del
organismo o centro donde prestd sus servicios, detallando el puesto ocupado y duracién
de la prestacién del servicio.

A este respecto no se considerard para su valoracién la aportaciéon de vidas laborales,
contratos, etc., que no vengan acompafados de las certificaciones indicadas en apartado
anterior.

Los documentos relativos a los méritos alegados en la instancia deberan aportarse en el
momento inicial junto con la solicitud. En caso contrario dichos méritos no seran
valorados en la fase de concurso.

11.2. Formacién:
Como maximo se podrdn alcanzar en este apartado 2 puntos.

Se valoraran, exclusivamente, los cursos de formacién y perfeccionamiento, no otras
titulaciones (ni inferiores ni superiores a la exigida), relacionados con las funciones y
naturaleza del puesto y que hayan sido convocados, impartidos u homologados por el
Instituto Nacional de Administracién Publica, por otras Administraciones Publicas u otros

Ayuntamiento de Turégano
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Documento firmado electronicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Pagina 6 de 20

Q
o
=
N
=
=
>
—
re]
14
~
™
=
~
"]
[h4
©
g
>
o
X
4
o
el
@
c
e}
‘©
<
=
o
>
°
Q
o

Verificacion: https:/turegano.sedelectronica.es/




Ayuntamiento de Turégano

agentes promotores dentro del marco de los Planes de Formacién Continua en las
Administraciones Pudblicas, Universidades Publicas o Privadas y cualquier otro financiado
con fondos publicos.

Se valoraran cursos de idiomas impartidos por centros oficiales.

No se valorardn los cursos que no acrediten las fechas de realizacién y/o las horas de
duracién.

No se tendrdn en cuenta los cursos o asignaturas que formen parte del plan de estudios
seguido para la obtencién de un titulo académico.

No se tendran en cuenta los cursos que tengan una antigliedad superior a diez afios.

Se sumaran las horas de duracién de todos los cursos que computen y se otorgard una
puntuacién de 0,01 puntos por cada hora. No se valorardn cursos de duracién inferior a
20 horas.

En el caso de los certificados de cursos presentados en otro idioma se deberd aportar
copia traducida, para que sean valorados.

No se valoraran los cursos pertenecientes a una carrera universitaria, los de doctorado, o
los derivados de procesos selectivos y los diplomas relativos a jornadas, seminarios,
simposios, talleres y similares con una duracién inferior a 20 horas ni la formacién
especializada que resulte imprescindible para la obtencién de una titulacién académica
determinada o para el ejercicio de una profesién.

No se valorardn las titulaciones académicas exigidas por el articulo 76 del Texto
Refundido del Estatuto Bésico del Empleado Publico, de 30 de octubre de 2015, del
Estatuto Basico del Empleado Publico para el acceso a los distintos grupos de titulacion,
ni los cursos encaminados a la obtencidn de estas.

Los medios para su acreditacién: mediante presentacién de fotocopia de la certificacién
del curso correspondiente, titulo o diploma expedido por el centro u organismo que ha
impartido el curso. En los mismos se debe detallar los programas desarrollados y
materias sobre las que versaron.

11.3. Otros méritos:
Como maximo se podran alcanzar 3 puntos en este apartado.
En este apartado se valoraran, con la puntuacién indicada, los siguientes méritos:

- Por haber superado algun ejercicio, de caracter teérico o practico, en pruebas de
acceso, mediante oposicién o concurso oposicién, a plazas o bolsas de empleo como
funcionario de carrera o interino o personal laboral en la categoria profesional de auxiliar
administrativo, un maximo de 2 puntos a razén de:

* 0,50 puntos por cada ejercicio aprobado en la misma o diferente convocatoria en
Administraciones Publicas locales.

* 0,25 puntos por cada ejercicio aprobado en la misma o diferente convocatoria en
cualquier otra Administracién Publica.

No seran valoradas la superacién de pruebas de acceso en la forma de concurso.

Este apartado se acreditard necesariamente mediante certificado original o compulsado
expedido por la Secretaria, unidad de personal del organismo o centro donde presté sus
servicios, detallando la naturaleza del proceso, denominacién de la plaza, y prueba/s
superadas.

- Por el conocimiento y manejo de alguna de las aplicaciones informdticas siguientes, 1
punto por certificado. Maximo, 1 punto.

Ayuntamiento de Turégano
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Ayuntamiento de Turégano

* Gestiona
* Programas de gestién de padrén.

Este requisito se acreditara mediante el certificado de funciones correspondiente,
expedido por la Secretaria, unidad de personal del organismo o centro donde presté sus
servicios en el que se acredite el conocimiento y manejo de dicho programa con una
experiencia minima de un ano.

A efectos de contabilizar cada uno de los méritos alegados se tomard, como fecha limite,
el Ultimo dia de plazo de la presentacién de solicitudes.

En ningdn caso se valorardn méritos no alegados en la instancia o no acreditados
documentalmente en plazo.

Duodécima. - Presentaciéon de documentacién de los seleccionados, nombramiento y
orden de provisién de las plazas.

Terminada la calificacién de los aspirantes el Tribunal hara publico en la sede electrénica
del Ayuntamiento la relacién de aprobados por orden de puntuacién, asi como las notas
parciales de cada una de las fases del proceso selectivo.

Una vez publicada la relacién de aprobados, los interesados podran interponer
reclamacién en el plazo de cinco dias habiles, contados a partir del siguiente al de la
publicacion. Dicha reclamacién se dirigird al tribunal de seleccién y éste, una vez
resueltas las reclamaciones, publicara la relacién definitiva en la sede electrénica.

Llegado el momento de su contratacién o nombramiento, el aspirante sera requerido para
ello, concediéndole un plazo de cinco dias habiles para que manifieste su interés o no en
el puesto obtenido.

Antes de la firma de la toma de posesién, el trabajador habrd de presentar en el
Negociado de Personal la siguiente documentacién:

a) Copia del documento nacional de identidad o pasaporte, o documento equivalente
para los no nacionales.

b) Copia, debidamente compulsada, del titulo exigido o equivalente.

c) Declaracién jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente
disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Publicas, o de los érganos
constitucionales o estatutarios de las comunidades auténomas, ni hallarse en situacién
de inhabilitacion absoluta o especial para empleos o cargos publicos, por resolucién
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionarios, o para ejercer funciones
similares a las que desempefaban en el caso de personal laboral en el que hubiese sido
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse
inhabilitado o en situacién equivalente, ni haber sido sometido a sancién disciplinaria o
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo
publico.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto fisico ni psiquico
que imposibilite para el desempefo de las funciones propias de la plaza convocada.

e) Declaracién de no estar incurso en incompatibilidad y compromiso de no desempenar
ninguna otra actividad publica o privada ajena a esta Administracién, salvo las
legalmente permitidas en el régimen de incompatibilidades.

f) Los que tuvieran la condicién de funcionarios/as de carrera o personal laboral al
servicio de las Administraciones Publicas estaran exentos de justificar documentalmente
las condiciones y demds requisitos ya acreditados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificacién justificativa de su condicién solo en el
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Ayuntamiento de Turégano

supuesto de pertenencia a otras Administraciones distintas del Ayuntamiento de
Turégano.

Finalizado el proceso de seleccién y obtenida la calificacién definitiva, el Tribunal hara
publica la relacién de aprobados por orden de puntuacién y elevara, a la Alcaldia
Presidencia, propuesta de nombramiento de los dos candidatos que hayan obtenido la
maxima puntuacién.

Los aspirantes propuestos deberan presentar en el Registro General del Ayuntamiento,
en el plazo de 5 dias hébiles, a contar desde que se haga publica la relacién definitiva de
aprobados, los documentos acreditativos de reunir las condiciones de capacidad y
requisitos exigidos en la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados, el
aspirante propuesto no presentara la documentacién, o de la misma resultara que carece
de alguno de los requisitos exigidos o de los méritos alegados, no podrd ser nombrado,
quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud de participacién.

Decimotercera. - Constitucién de bolsa de trabajo.

El érgano de seleccidn elevara la lista a la Alcaldia junto con el acta de la Ultima sesién,
en la que habran de figurar los aspirantes que han superado el proceso selectivo, los
cuales quedaran incluidos en la bolsa de trabajo para su posterior contratacién temporal.

El orden de la bolsa lo marcara: La suma de las fases de oposicién y concurso.

En caso de empate, se atenderd a la puntuacién obtenida en la fase de oposicién, de
persistir se efectuara un sorteo.

Quienes no rednan los requisitos exigidos no podran ser contratados, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en su instancia.

La Alcaldia dictard Resoluciéon formando la bolsa de trabajo, de conformidad con la lista
elevada por el érgano de seleccién. Esta bolsa de trabajo, a la que podrd acudirse
directamente cuando resulte necesario proceder a contrataciones de auxiliares
administrativos con caracter temporal, permanecerd vigente hasta tanto se constituyan
las derivadas de los procesos selectivos de la siguiente oferta de empleo publico para la
correspondiente especialidad o categoria profesional y como maximo por un periodo de
tres afos desde la resolucién del proceso selectivo o cuando se constituya, mediante el
consiguiente proceso, una nueva bolsa.

Su funcionamiento sera el siguiente:

a. Los nombramientos se ofertardn segln las necesidades del Ayuntamiento y sus
distintos departamentos, a jornada completa o a tiempo parcial, por ser el puesto de
trabajo de esta naturaleza o porque se trate de sustituir ausencias parciales de
empleados o trabajadores con derecho a reserva.

b. La incorporacién para ocupar un puesto de trabajo se realizard por orden decreciente,
segun la puntuacién alcanzada por los aspirantes en el proceso selectivo.

c. La constitucién de la Bolsa de Empleo no crea derecho alguno a favor de sus
integrantes, salvo la de su llamamiento para formalizacién del contrato temporal, que en
su caso proceda, por el orden establecido.

d. Los integrantes de la Bolsa deberdn comunicar en la solicitud de participacién a las
pruebas selectivas un ndmero de teléfono mdvil y/o fijo, y un correo electrénico, que
seran utilizados en caso de necesidad de contratacién.
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Ayuntamiento de Turégano

Las personas interesadas deberan tener sus datos personales y de contacto actualizados,
debiendo comunicar cualquier cambio por escrito al Ayuntamiento; en caso contrario, se
asumirdn por su parte los posibles perjuicios.

e. A medida que se produzcan necesidades cuya cobertura sea solicitada se procedera de
la siguiente forma:

- Apreciada la necesidad de personal temporal, se remitird comunicacién de ésta a la
Concejalia Delegada de Recursos Humanos.

- Recibida la comunicacién, el drea de personal recabard la informacién acerca del
candidato a quien, por derecho, corresponda contratar segin el orden de prelacién
establecido tras el proceso de seleccién.

- Autorizada la contratacién, y localizado el candidato, se realizardn tres llamadas
telefénicas a distintas horas en el mismo dia, en horario de 8:00 a 15:00 horas, mediando
entre ellas un minimo de 2 horas y se enviard un correo electrénico con acuse de entrega
ese mismo dia.

- Si no fuera posible el contacto con el interesado, por ninguno de los medios arriba
citados, y no hubiera respuesta alguna por su parte en el plazo de las 24 horas siguientes
a la hora de la primera llamada telefénica, se pasara a llamar al siguiente aspirante, y el
anterior, pasara a ocupar el Uultimo lugar de la Bolsa salvo que justifiqgue de forma
fehaciente la imposibilidad de atender el lamamiento.

En el expediente debera constar diligencia con las fechas y horas de todas las llamadas
realizadas, y copia de todos los correos electrénicos enviados, asi como la respuesta que
se hubiere recibido, tanto en las llamadas, como en los correos.

- El aspirante que integrado en una lista de espera, sea llamado para cubrir una
necesidad y alegue y justifique la imposibilidad de incorporacién efectiva, continuara en
la lista de espera en la misma posicién que ocupaba inicialmente.

En estos casos, el aspirante quedard en situacién de suspensién de llamadas hasta que
finalicen las causas alegadas. En caso de que finalice el motivo de la causa alegada,
deberd comunicarlo por escrito, inexcusablemente, pues, de lo contrario, no sera llamado
para las siguientes ofertas de trabajo, que por orden de prelacién le corresponda.

- Son causas de exclusién de la presente bolsa de empleo, las siguientes:
a) La renuncia voluntaria del interesado, que habra de formalizarse por escrito.

b) La renuncia voluntaria del interesado una vez iniciada su relacion laboral o funcionarial
con el Ayuntamiento.

c) Haber sido separado del servicio mediante expediente disciplinario siempre que no
exista una resolucién judicial definitiva que hubiera revocado la separacién del servicio.

d) La no superaciéon del periodo de prueba. No cabré exigir dicho periodo de prueba
cuando el trabajador ya haya desempefado las mismas funciones con anterioridad.

e) Haber sido despedido por el Ayuntamiento de Turégano por incumplimiento o sancidn.
f) El rechazo injustificado de oferta de contratacién.

- Seran causas justificadas de renuncia a una oferta, y por tanto no se penalizara al
solicitante, quedando no disponible en la bolsa hasta que finalice la situacién que motivé
el rechazo de la oferta, las siguientes:

a) Estar en periodo de descanso maternal o de adopcién, acreditado por certificado de
nacimiento o Libro de Familia.

b) Estar en situacién de incapacidad temporal, acreditado por certificado médico.
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Ayuntamiento de Turégano

c) Fallecimiento o enfermedad grave de familiar hasta segundo grado, acreditado por
certificado médico.

d) Estar trabajando mediante contrato o nombramiento en el momento de la notificacién,
debiendo aportarse copia del mismo.

e) Estar realizando estudios reglados, o cursos de perfeccionamiento en centros
dependientes de alguna Administracién Publica, acreditado por certificacién oficial.

- La presentacién de la documentacién acreditativa de cualquiera de las anteriores
circunstancias, se efectuard en el plazo de dos dias hébiles a contar desde el siguiente al
del llamamiento efectuado por el Ayuntamiento de Turégano.

- Los trabajadores podrén, antes de que se produzca el lamamiento, solicitar por escrito
la exclusién temporal, motivada por cuidado de los siguientes familiares:

a) Hijos de edad inferior a tres afos.

b) Cényuge o familiar de hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por
razones de avanzada edad, accidente, enfermedad o discapacidad, no puedan valerse
por si mismos.

- La falsedad o falta de veracidad en los datos aportados supondra la exclusién total en la
bolsa de trabajo durante la vigencia de la misma.

Decimocuarta. - Incidencias.

El 6rgano de seleccién queda autorizado para resolver las dudas que se presenten,
interpretar las Bases de esta convocatoria y adoptar los acuerdos necesarios para el buen
orden del proceso selectivo.

Decimoquinta. - Vinculacién de las bases.

Las presentes Bases vinculan al Ayuntamiento, al drgano de seleccién y a quienes
participen en las pruebas selectivas. Tanto las Bases, como cuantos actos administrativos
deriven de la convocatoria y de la actuacién del érgano de seleccién, podran ser
impugnados por los interesados en los casos, plazos y forma establecida en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo ComuUn de las
Administraciones Publicas -LPACAP-.

Contra estas Bases, que ponen fin a la via administrativa, cabe interponer,
alternativamente, recurso de reposicién potestativo, en el plazo de un mes a contar
desde el dia siguiente a su publicacién, ante la Alcaldesa de este Ayuntamiento, de
conformidad con los articulos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones PuUblicas -LPACAP-, o
recurso contencioso- administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso- Administrativo
de Segovia, en el plazo de dos meses, de conformidad con el articulo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdiccién Contencioso- Administrativa. Si se optara por
interponer el recurso de reposicién potestativo, no podra interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimacién por silencio.

Asimismo, podra ejercitar cualquier otro recurso que considere pertinente.

Decimosexta. - Proteccién de datos personales en la gestién del procedimiento selectivo.

De conformidad con el RGPD (Reglamento (UE) General de Proteccion de Datos
2016/679) se le proporciona la siguiente informacién relativa al tratamiento de sus datos
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Ayuntamiento de Turégano

personales:

El responsable del tratamiento de los datos personales que usted proporcione a lo largo
del proceso selectivo para provisién de puestos de trabajo del ayuntamiento mediante
formularios o documentacién anexa es el Ayuntamiento de Turégano.

La finalidad del tratamiento es la seleccién de personal y provisién de puestos de trabajo
mediante convocatorias publicas. La gestién de recursos humanos en los procesos de
seleccién de empleados con el fin de analizar la idoneidad de los candidatos. No se
emplean los datos para decisiones automatizadas.

Podrdn realizarse las cesiones de sus datos a otras administraciones publicas
relacionadas con su solicitud y las previstas por ley.

La legitimacién de este tratamiento se basa en el cumplimiento de una misién realizada
en interés publico o en el ejercicio de poderes publicos conferidos al responsable del
tratamiento y en el consentimiento del interesado (usted). Los formularios de solicitud de
participacién incorporardn una cldusula informativa sobre esta cuestién, asi como la
declaracién de su consentimiento expreso cuando sea necesario, de acuerdo con lo
dispuesto en la legislacién vigente.

Todos los datos que se solicitan son de caracter obligatorio para la tramitacién asociada.
Tiene derecho al ejercicio de los derechos de Informacién, Acceso, Rectificacion,
Supresion, Limitacion, Portabilidad y Oposicién que puede ejercer a través del tramite
Solicitud para el ejercicio de los derechos referentes a la proteccidn de datos de caracter
personal de la sede electrénica: https://itueroylama.sedelectronica.es o bien dirigiéndose
a la direccién fisica del Ayuntamiento en Plaza Espafia, 19 - Turégano (Segovia).

La publicidad de los diferentes listados que se deriven del procedimiento que sean objeto
de exposicién publica, contendrdn los datos personales minimos necesarios para cumplir
el principio de publicidad y se mantendran hasta la finalizacién del presente proceso
selectivo y durante el tiempo adicional necesario para el ejercicio de las reclamaciones o
recursos. Tan sélo se publicaran los datos necesarios para que usted conozca el resultado
de su solicitud y en la medida de lo posible se empleardn medidas de seudonimizacién.

ANEXO I. - MODELO DE INSTANCIA

D D8 e , provisto del DNI n.° .......ccccooiiininnns ,
con domicilio a efectos de notificaciones en
...................................................................................... , del municipio de
............................. , provincia de .........................., enterado del concurso- oposicién

convocado por el Ayuntamiento de Turégano para la provisién de una plaza de auxiliar
administrativo/a, en régimen de personal laboral fijo mediante el sistema de concurso-
oposicién, ante usted comparece y

EXPONE:
1. - Que desea tomar parte en el concurso-oposicién convocado por el
Ayuntamiento de Turégano.
2. - Que cree reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases
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Ayuntamiento de Turégano

publicadas en el Boletin Oficial de la Provincia de Segovia de fecha ................. y referidas
a la fecha de expiracién del plazo de presentacién de la instancia.

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

1. - Que no ha sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier
Administracién Publica o de los érganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Auténomas, ni hallarse en inhabilitacién absoluta o especial para empleo
de cargos publicos.

2. - Que no padece enfermedad o defecto fisico o psiquico que impida el normal
desempefio de las correspondientes funciones.

3. - Que no se halla incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad, con arreglo a la
legislacién vigente.

4. - Que no ha sido objeto de despido disciplinario.

Por todo lo expuesto SOLICITA ser admitido al proceso selectivo con acatamiento expreso
de las bases de la convocatoria aprobadas por la Alcaldia y declara bajo su
responsabilidad ser ciertos los datos que se consignan.

ANEXO Il - AUTOBAREMACION

PERSONAL LABORAL FlJO - AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A
CONCURSO OPOSICION

Datos personales:

Apellidos y nombre

DNI

A) EXPERIENCIA PROFESIONAL - HASTA 5 PUNTOS
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Ayuntamiento de Turégano

A cumplimentar por el

aspirante

A cumplimentar por el
Tribunal

Administracion
Publica local

(especificar periodos

y Administracion)

Puntuacioén
del
aspirante

Causa de no
valoracion de
méritos (si
procede)

Puntuacion
asignada

A.1 A razén de 0,10
puntos por mes

Administraciéon Publica :
local (especificar periodos| del aspirante

y Administracion)

Puntuacién

Causa de no
valoracion de
méritos (si
procede)

Puntuacion
asignada

A.2 A razén de 0,05
puntos por mes

TOTAL

VALORACION:

B) FORMACION - HASTA 2 PUNTOS

. . A cumplimentar por el
A cumplimentar por el aspirante .
P P P Tribunal
Doc. Organismo ° . .z Causa de no
Denominacién que lo h:lr;s P:Snti':_:;'&n P::itunaac‘;c;n valoracion de
imparte P 9 méritos (si procede)

1
2
3
4
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Ayuntamiento de Turégano

10

TOTAL VALORACION:

C) OTROS MERITOS - HASTA 3 PUNTOS

A cumplimentar por el A cumplimentar por
aspirante el Tribunal
Causa de
Puntuacion del no
Superacién aspirante Puntuacién valoracién
de ejercicios asignada de méritos
(si
procede)

C.1 A razén de 0,50
puntos por ejercicio
aprobado en Adm.
Publicas Locales
(especificar Adm.)

C.2 A razoén de 0,25
puntos por ejercicio
aprobado en otra
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Ayuntamiento de Turégano

Adm. Publica
(especificar Adm.)

Causa de
Manejo de Puntuacion del y no
aplicaciones aspirante Puntuacidn valoracién
informaticas asignada de méritos
(si
procede)
Gestiona
Programas de
gestion de
padrén
TOTAL VALORACION:
CALIFICACION TOTAL
Experiencia Otros Puntuacion |Puntuacion
perie Formacion méritos total total
profesional . .
aspirante Tribunal

Puntuacion
total

En caso de necesitar mas filas en algun apartado se adicionaran las hojas que sean
necesarias.

La persona abajo firmante declara bajo su expresa responsabilidad que son ciertos los
datos consignados en este modelo de automatizacién que los méritos alegados
encuentran acreditados con la documentacién adjunta conforme a lo requerido en las
bases de la convocatoria y que su participacién de auto baremo es la que figura en la
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casilla puntuacién total del aspirante en este impreso.

En .o Y- R de v de.........
Firma
ANEXO llI
PROGRAMA
1. - La Constitucién Espafiola de 1978: estructura y contenido. Los principios

constitucionales y valores superiores. Los derechos y deberes fundamentales. Sus
garantias y suspensién. Reforma de la Constitucién. El Tribunal Constitucional.

2. - Organizacién territorial del Estado en la Constitucién: Comunidades auténomas y
Estatutos de Autonomia. Especial referencia a la Junta de Castilla y Ledn: instituciones de
Gobierno y competencias en el Estatuto. Las Entidades locales. El principio de autonomia
local.

3. - Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local: El Municipio:
concepto y elementos. Organizacién municipal. La poblacién: especial referencia al
empadronamiento. Competencias municipales. Derechos y deberes de los vecinos.

4. - La organizacién politica y administrativa de los ayuntamientos: el Pleno, el alcalde,
los tenientes de alcalde, la Junta de Gobierno Local y comisiones.

5. - Las fuentes del derecho administrativo (I): La jerarquia de fuentes. La Constitucién.
La Ley. Disposiciones normativas con fuerza de Ley. El derecho comunitario. El
reglamento.

6. - Las fuentes del derecho administrativo (ll). Ordenanzas y reglamentos de las
Entidades locales. Procedimiento de elaboracién y aprobacién.

7. - El acto administrativo: caracteristicas generales. Requisitos. La motivacién de los
actos administrativos. Validez y eficacia. Nulidad y anulabilidad. Notificacién vy
publicacién.

8. - Los recursos administrativos. Concepto y clases. La revisién de oficio y la declaracién
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Ayuntamiento de Turégano

de lesividad.

9. - El procedimiento sancionador. Principios de la potestad sancionadora. Clases de
infracciones y sanciones. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones publicas.

10. - El procedimiento administrativo comun: concepto, naturaleza y principios generales.
Fases del procedimiento: iniciacién, ordenacidn, instruccién y finalizacién. La obligacién
de resolver. El silencio administrativo.

11. - El régimen juridico del sector publico: principios de actuacién y funcionamiento. La
atribuciéon de competencias a los érganos administrativos: delegacién, desconcentracién,
avocacién, encomienda de gestién, delegacién de firma y suplencia. Los érganos
colegiados.

12. - Los contratos en el Sector Publico. Principios comunes. Normativa vigente. Tipos de
contratos y caracteristicas generales. Requisitos necesarios para la celebracién de los
contratos. Procedimientos de contratacién y formas de adjudicacién. El incumplimiento
de los contratos del sector publico. Prerrogativas de la Administracion.

13. - El Presupuesto de las entidades locales: Contenido, elaboracién y aprobacién.
Modificaciones presupuestarias. Fases de ejecucién del presupuesto, créditos
presupuestarios y sus vinculaciones. La estructura presupuestaria de las entidades
locales.

13. - El Control Interno de las Entidades locales: Control financiero y funcién Interventora.

14. - Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: Impuestos. Tasas.
Contribuciones especiales. Precios publicos.

15. - La recaudacién: Concepto, objeto y organizacién. Normativa reguladora. Los
obligados al pago de la deuda tributaria. Deudores principales. Sucesores en las deudas
tributarias. Responsables solidarios y subsidiarios: Declaracién y extensién de Ia
responsabilidad.

16. - La extincién de la deuda tributaria. El pago o cumplimiento: Requisitos formales y
medios de pago. Aplazamiento y fraccionamiento del pago. Competencia. Tramitacién.
Garantias. Falta de pago. Otras formas de extincién de las deudas: La compensacién, la
prescripcién, la condonacién. Créditos incobrables e insolvencias: Concepto,
procedimientos y efectos.

17. - El procedimiento de recaudacién en periodo voluntario y ejecutivo. Efectos.
Recargos del periodo ejecutivo. Procedimiento de apremio. Caracteristicas. Providencia
de apremio. Préactica de las notificaciones. Motivos de impugnacién. Suspensién del
procedimiento. Ingresos en el procedimiento de apremio: Plazos.

18. - La actividad subvencional de las administraciones publicas: Requisitos para obtener
la condicién de beneficiario o entidad colaboradora. Bases reguladoras. Publicidad.
Procedimiento de concesién. La justificacién. El reintegro.

19. - El personal al servicio de las Entidades locales: clases de personal al servicio de las
Entidades locales. Adquisicion y pérdida de la condicidn de funcionario. La Oferta de
Empleo Publico y los procesos de seleccién. La provisién y remocién de puestos de
trabajo. La promocién interna y movilidad.

20. - Derechos y deberes de los empleados publicos. Cédigo de conducta. Sistema
retributivo. Incompatibilidades. Régimen disciplinario. Las situaciones administrativas de
los funcionarios. Caracteristicas principales y efectos. Régimen de incompatibilidades de
los empleados publicos. Régimen disciplinario.

22. - El Registro de documentos: funciones. Conceptos de presentacién, recepcién,
entrada y salida de documentos. Formas de presentacién de documentos. La utilizacién
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de las TIC's para la presentaciéon de documentos: la presentacién telematica.

23. - La Transparencia administrativa, legislacién. La proteccién de datos: marco
normativo y especial referencia al régimen de los ficheros de titularidad publica.

24. - La Ley Orgéanica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y
hombres. Objeto y dmbito de la ley. El principio de igualdad en el empleo publico.

25. - El derecho urbanistico. Especial referencia a la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y Ledn. Intervencién de la administracién de caracter urbanistico:
autorizaciones, comunicaciones previas, declaraciones responsables, calificaciones
urbanisticas, actividades y licencias.

26. Bienes de las Entidades Locales: Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. Ley 33/2003, de 3 de
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Publicas.

27. lgualdad efectiva entre hombres y mujeres. Ley Orgdnica 3/2007, de 22 de marzo,
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las
bases, se publicardn en la sede electrénica del este Ayuntamiento
https://turegano.sedelectronica.es/info.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la via administrativa, se puede interponer
alternativamente o recurso de reposicién potestativo, en el plazo de un mes a contar
desde el dia siguiente a la publicacién del presente anuncio, ante la Alcaldia de este
Ayuntamiento, de conformidad con los articulos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Comudn de las Administraciones publicas, o
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Segovia o, a su eleccién, el que corresponda a su domicilio, en el plazo de dos meses a
contar desde el dia siguiente a la publicacién del presente anuncio, de conformidad con
el articulo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdiccién Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposicién potestativo, no podra
interponer recurso contencioso- administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimacién por silencio. Todo ello sin perjuicio
de gue pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar mas conveniente
a su derecho.

Turégano, 13 de mayo de 2026.
El Alcalde,
Fdo.: Juan Montes Sacristan
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